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Sociedad Anbnimp, contra resolución de eslt Reaistro de 26 de
mano de 1981. se ha dictado con fecha 2 de mayo de 1984, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es cumo sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto contencioso
admjnistrativo mterpuesto por la representación de la Entidad
«Airgam, Sociedad Anónima», contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 26 de marzo de 1981, publicado en 16
de abril siJ,uiente, por el Que se denegó el r~stro del modelo de
utilidad numero 235.766, consistente en dielicóptero de juguete»,
a consecuencia de la estimación del recurso de reposición inter
puesto contra la de 6 de noviembre de 1978, que había concedido
su inscripción. debemos anular y anulamos la resolución recurrida.
por su disconformidad a derecho. y, en su lugar, concedemos el
registro del mencionado modelo de utilidad, condenando a la
Administración a que proceda a cuantas anotaciones y publicacio
nes sean: preceptivas para ellQ; sin hacer ex.p~a.declaración sobre
costas del procedimiento.~~ .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el i<Boletín Oficial del Estado~~.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero·Rlos.,
Sr. Secretario general del Registro de la/Propiedad Industrial.

contra resoluciones de este Registro de 17 de noviembre de 1916
y 10 de abril de 1978, se ha dictado, con fecha 24 de octubrt de
1984, por el Tribunal Supremo. en grado de apelación, sentencia.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimar la apelación interpuesta contra la sentencia
dictada por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia TeITitorial de Madrid. con fecha 19 de noviembre de
1982, en su recurso número 299 de 1978: revocamos la sentencia
apelada, declarando en su lugar que no son conformes a derecho.
y, por consecuencia, anulamos totalmente los acuerdos del Registro
de la Propiedad Industrial de 17 de noviembre de 1976, publicado
en el "Boletín Oficial de la Propiedad Industriar' de 16 de enero
de 1977. así como el acúerdo del mismo Registro de 10 de abril de
1978, publicado en el citado ·'Boletín Oficial" del 16 de junio
siguiente, y decretamos la denegación del nombre comercial
número 71.834 "Fénix Peninsular Sociedad Anónima de Seguros".
cancelando su inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial.
todo ello sin conden~ en rostas en ninguna de las dos instancias.»

En su vinud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha' tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y se
publique el aludido fállo en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Lo· que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos. .
Madrid. 30 de agosto de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad· Industrial.

En el recursO contencioso-administrativo número 871/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Kas.
SOCIedad Anónima), contra resoluciones de este Registro de 26 de
abril de 1978 y 1 de/'unio de 1979. se ha dictado con fccha 20 de
abril de t 985, por e .Tribunal Supremo, en grado de apelación.
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que, estimando el presente 'recurso de apelación
interpuesto por la representación de "Kas, Sociedad Anónima", se
revoca la sentencia dictada el día 1-3 de julio de 1982 por la Sala
Primera de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid. y estimando el recurso contencioso-administrativo
formulado por la citada representación contra la Resolución de 1
de junio de 1979 del Registro de )a Propiedad Industrial. dictada
en vía de reposición, desestimatoria contra su Resolución de 26 de
abril de 1978, las que declaramos nulas por no ajustarse al
ordenamiento juridico. y, en consecuencia, se deja sin efecto la
inscripción en· dicho Registro de-la marca 838.103. denominada
"Casdevid", por proceder su denegación; sin hacer expresa condena
de costas en ninguna de las instancias.~)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se ~umpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publIque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~).

1...<? Que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de agosto de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

21852 'RESOLUCJON de 30 de agosto de.J985, del Registro
de la Propiedad Industrial por la que se dispone el
cumplrrruento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso--administrativo número 858//981, promo
vido por «La Zaragozana, Sociedad Anónima». con
tra acuerdos del Registro de 5 de septiembre de 1980
y 10 de marzo de 1981.

En el recurso oontencio~dmin¡strativo número 858/1981,
interpuesto ante la'· Audiencia Territorial de Madrid por «l..a
zaragozana, Sociedad Anónima», contra resoluciones de este
Registro de 5 de septiembre del 980 y tO de marzo de 1981, se ha
!I1CtadO, . con fecha 24 de dICIembre de 1984, por la citada
AudIen~l8, senteDeuL, declarada firme, cuya pane dispositiva es
como SIgue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso 858/1981, interpuesto por la representación de .. zarago
zana, Sociedad Anónima", contra las resoluciones del·Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de septiembre de 1980'y 10 de marzo
de 1981, esta última dietada en reposición, por las que se concedió
la inscripcióÍl de la marca número 920.934, "Arnber". Que debe
mos anular. y anulamos las referidas resoluciones recurridas
dejando sin efecto, como dejamos, la inscripción impugnada N~
hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este 9!'18nismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de dICIembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que ~ cumpla e!1 sus propIOS términos la referida sentencia, y se·
pubhque el aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,

L<? que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dl0S ~arde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de agosto de 1985,-El Director general Julio

Delicado Montero-Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad industrial.

21854 RESOI.L'CIOS de 30 de agosto de 1985. del Registro
de la Propiedad 1ndustrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación. en el recurso conten
cioso-administratim numero 871/1979, promovido
por «(Kas, Sociedad AnónimO) (KASSAj. contra acuer
dos del Registro de 26 de abril de 1978)' I de junio
de 1979. .
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21853 RESOLUCION de 30 de ago<to de 1985. del Registro

de la Propiedad lndustn'al. por -la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tribunal

.Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cios~administratit'o número 299/1978, promovido
por «El Fénix Españo!, Compañia de Seguros de
Vida. Sociedad AnónimaN, contra acuerdos del Re!(is~
tro de I7 de noviembre de 1976 y 10 de abril de 1978.

En el recurso contencioso--adn1inistrativo numero 29.911978.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «El Fénix
Español, Compañía d.eSeguros de Vida. Sociedad Anónima»,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCIOS'de 30 <if agosto di' /'985. del Registro
¡jp la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo. en grado de apelación, en el recurso conten·
cioso-adminislrativo número 53/1978. promon·do por
«Fujitsu Ten Limited;). contra acuerdo del Registro de
16 de septiemhre de 1976.

. En el recurso contencioso-administrativo número 53/1978,
mterpuesto ante la Audienc13 Territorial de Madnd por «Fujitsu


